
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
XIIa REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

REPÚBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 10 DE AGOSTO DE 2015

Nüm. 1061 / (SECCIÓN "B"). VISTOS: El Convenio de Pago N°03-2015,
de fecha 05 de agosto de 2015, suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Río Verde y la empresa PESCA SURIBERICA S.A. ,
R.U.T. N°96.536.930-9; el antecedente de providencia N°1782 de
fecha 23.07.2015, mediante el cual la empresa PESCA SURIBERICA
S. A. , solicita facilidades de pago a través de convenio, por pago
de segunda cuota de patente municipal correspondiente al periodo
julio a diciembre de 2015; el decreto alcaldicio N°278, de fecha
03.03.2015, mediante el cual se aprueba el Convenio de Pago
N°1/2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Rio Verde y la
empresa PESCA SURIBERICA S.A.; lo establecido en la Ley de Rentas
Municipales; lo dispuesto en el Art. 62 del D.L. 3.063/79; lo
establecido en el Art. 192 del Código Tributario; las atribuciones
que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y la Sentencia del Tribunal Electoral Regional XIIa
Región, de fecha 28.11.2012, sobre Escrutinio General y
Calificación de la Elección Municipal en la comuna de Río Verde
realizada el 28 de octubre de 2012.

DECRETO

1. APRUÉBASE, a contar de esta fecha, el Convenio de Pago N°03-
2015, suscrito entre la empresa PESCA SURIBERICA S.A., R.U.T.
N°96.536.930-9, y nuestra corporación edilicia, con fecha 05 de
agosto de 2015.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.
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